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Solicitud de aplicación del Artículo 3, punto 1.3, del “Reglamento para las estructuras de investigación, desarrollo e innovación en la Universitat Politècnica de València”

Criterios aplicables aprobados por la Comisión de I+D+i del 27 de febrero de 2017, modificados por la Comisión de I+D+i del 23 de mayo de 2022 y por la Comisión de I+D+i del 19 de enero de 2024 

A los efectos de evaluar la trayectoria previa relevante de actividades de investigación por parte de la Comisión de I+D+i, será necesario, pero no suficiente, satisfacer los criterios siguientes:

(1) En todo caso los solicitantes deberán acreditar los requisitos mínimos siguientes:
· Estar en posesión del Título de Doctor 
· Acreditar (como investigador Principal) la dirección de al menos un proyecto de investigación en programas de financiación pública competitiva dentro del Plan Nacional de I+D+i, Programa Marco Europeo, o equivalentes según criterio de la Comisión de Investigación, en los últimos 10 años o, en su defecto, haber participado como investigador en un proyecto internacional o con empresa, relevante, a criterio de la Comisión, ser coautor, pudiendo justificarse una contribución relevante por parte del solicitante, de algún paper Highly cited, o de algún paper publicado en revista de excelencia (Tipo Nature o Science), o ser co-obtentor de una patente licenciada en explotación, haber disfrutado de un contrato de un programa postdoctoral para personal investigador de trayectoria destacada, como las ayudas Ramón y Cajal o equivalentes, haber obtenido un certificado I3, R3 o equivalente, o estar acreditado a Ayudante Doctor, Profesor Colaborador, Contratado Doctor, Profesor Permanente Laboral, Titular de Universidad o Catedrático de Universidad, que reconozca los requisitos de calidad de la producción y actividad científico-tecnológica.

(2) Adicionalmente deberá cumplir el siguiente criterio específico a evaluar por la Comisión de Investigación:

· Autor de al menos diez artículos en revistas JCR, de las cuales al menos 8 estén en primer cuartil, durante los últimos 12 años. En caso de no cumplirse el requisito anterior y en áreas donde otro tipo de producción científica sea evaluable como de alta relevancia, se considerará tener una trayectoria con méritos suficientes como para obtener dos evaluaciones positivas de tramos investigadores respecto a los criterios que la CNEAI publica anualmente. En este caso la persona que solicite la capacidad investigadora deberá incluir en la solicitud el detalle de los años y las aportaciones que quiere que se le consideren para la evaluación de cada uno de los tramos de seis años, describiendo las aportaciones y su impacto de acuerdo con el procedimiento y los requisitos incluidos para su campo de la CENEAI en la última convocatoria publicada por la ANECA, con el objeto de que la comisión pueda evaluarlo. En caso de duda respecto a la aplicación de este punto la Comisión podrá recurrir a consultar a expertos externos.

Nota aclaratoria:

Tal y como se indica en el Reglamento: “se podrá solicitar el reconocimiento de la capacidad investigadora de otro personal de la Universitat que ocupe puestos de trabajo dentro de la plantilla que ostenten el grado de doctor no incluido en los grupos anteriores y entre cuyas funciones se encuentren recogidas las de colaborar y prestar su apoyo a tareas de investigación, sin que ello suponga cambio en las funciones y dedicación laboral al puesto de trabajo” En el reglamento se indica que el personal que obtuviera este reconocimiento de la Comisión de Investigación, deberá ser autorizado en cada caso para la dirección científico-técnica o la participación en proyectos de investigación determinados, por el Vicerrector con competencias en investigación, a propuesta del responsable de la Estructura de Investigación o Servicio al que se encuentre adscrito. La propuesta deberá incluir la motivación de dicha participación y justificar que no se menoscaban las funciones de su puesto de trabajo en la Universitat. Para la aplicación del apartado 1.3.4, el vicerrectorado y la Comisión de Investigación, en cuanto a la no necesidad de autorización cada vez que se participa en una actividad de investigación, se estará a lo que se atenderá a las funciones del puesto de trabajo, debiendo constar las tareas de investigación como parte sustancial del puesto.



	

Datos del Solicitante


	Apellido 1
	Apellido 2
	Nombre
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	NIF
	Teléfono/extensión
	Categoría profesional
	Correo electrónico
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Firma del Solicitante:	
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Firma del Director/a del Centro/Instituto/Departamento:
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Memoria de cumplimiento de requisitos mínimos y criterios específicos.

Código de la plaza ocupada según RPT, funciones y dedicación laboral al puesto de trabajo.
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Trayectoria previa relevante de actividades de investigación. 
     






Proyectos de investigación en los últimos 10 años:
	Título
	Organismo financiador
	Presupuesto UPV
	Dedicación
Plena o compartida
	Participación

	
	
	
	
	Dirección 
científico-técnica
	Investigador
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Publicaciones en los últimos 12 años en revistas JRC:
	Título
	Revista
	Fecha
	1er cuartil
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Otro tipo de producción científica evaluable como de alta relevancia:
     
En el caso de no cumplirse el criterio especifico (2) (Autor de al menos diez artículos en revistas JCR, de las cuales al menos 8 estén en primer cuartil, durante los últimos 12 años) será necesario detallar aquí los años y las aportaciones que la persona solicitante quiere que se le consideren para la evaluación de cada uno de los tramos de seis años, describiendo las aportaciones y su impacto de acuerdo con el procedimiento y los requisitos incluidos para su campo de la CENEAI en la última convocatoria publicada por la ANECA, con el objeto de que la comisión pueda evaluarlo. En caso de duda respecto a la aplicación de este punto la Comisión podrá recurrir a consultar a expertos externos.



Explicar la motivación de dicha participación y justificar que no se menoscaban las funciones de su puesto de trabajo en la Universitat.
     



Adjuntar CV normalizado y copia del título de doctor.
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